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 URG. 5 
JUNTA DE GOBIERNO LOCAL. 

Sesión ordinaria celebrada el día veintiocho de noviembre de dos mil veintidós.  

Testimonio:  

URGENCIA 5.- EXPEDIENTE (38827/2022) RELATIVO A LA RECTIFICACIÓN 
DEL ACUERDO ADOPTADO POR LA JUNTA DE GOBIERNO LOCAL DE FECHA 21 DE 
NOVIEMBRE DE 2022, DE CONCESIÓN DE SUBVENCIÓN NOMINATIVA A FAVOR 
DE LA ASOCIACIÓN CULTURAL DE BANDAS DE CORNETAS Y TAMBORES DE SAN 
MIGUEL, POR IMPORTE DE 2.000,00 €, PARA EL PROYECTO DE 2022, EN CUANTO A 
LA IDENTIDAD DEL REPRESENTANTE DE LA ENTIDAD BENEFICIARIA. 

Previa la especial declaración de urgencia, hecha en la forma legalmente 
establecida, se vio nuevamente el expediente nº 38827/2022, relativo a la concesión de 
una subvención nominativa a favor de Asociación Cultural de Bandas de Cornetas y 
Tambores de San Miguel, CIF G-38552675, para la realización  de la actividad 2022 
basado en divulgar la música procesional y popular en festividades de todo el 
municipio, resulta: 

1º.- La Junta de Gobierno Local, en sesión celebrada el 21 de noviembre de 
2022, adoptó el siguiente acuerdo: 

“(…)Primero.- Aprobar el gasto de financiación de la subvención 
nominativa prevista en el Presupuesto 2022 a favor de Asociación Cultural de 
Bandas de Cornetas y Tambores de San Miguel, con CIF G-38552675, por 
importe de dos mil euros (2.000,00 €), con cargo a la aplicación presupuestaria 
132/33800/48008, documento contable: 12022000055019. 

Segundo.- Conceder a la Asociación Cultural de Bandas de Cornetas y 
Tambores de San Miguel, CIF G-38552675, una subvención nominativa por 
importe dos mil euros (2.000,00 €), con cargo a la aplicación presupuestaria 
132/33800/48008, documento contable: 12022000055019, para el proyecto de 
2022, consistente en la promoción de la música procesional y popular de las 
bandas de cornetas y tambores,  que se realizará en el periodo comprendido 
entre el  1 enero de 2022, a 31 de diciembre de 2022.  

Tercero.- Aprobar el convenio regulador de la subvención nominativa a 
conceder a la Asociación Cultural de Bandas de Cornetas y Tambores de San 
Miguel, CIF G-38552675, para la ejecución del proyecto 2022, desde 1 enero de 
2022, a 31 de diciembre de 2022, al amparo de lo dispuesto en el artículo 39 de 
la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las 
Administraciones Públicas (…)”. 

- 1/2 -


         6mCWp2qxs/nah5sFvE4WcImj+4mH4HFlzszjUDsoI1+NvkWztD8kXm9shMRNQRProNy1MCC6q2BE5llTlm0v9g==   1hAEimE0KoPPgIU3xM2cQcKepo8COJszIU4fv08Bs2r/FuzpUP24V2Fh01A96MhZEtwL2AnbwuryuPnjNlauXw==   pTGDNxiIh9D2masZ3Ui4NJC4K31+RPZk6tv4WOrX1k/oYBZljicmN7SW64q5Jm1MhRAuBqecYHsXqifJphSdow== dWk5rib7b7CIpaP5i48/J8jTxySCfHd42MAC1fWnt6CZGnIU7Kr29/W4vOqu6M4irFU+dIS89/saOYvumj0mS63ppL6TqdBQTGqMwDortxRWIOIF65CeAqLCJDDbWL0o7J0B2sz8T7dCw9DcXQkX4k+2On7XhUhSsAR8mtp6gHyceDTJD5N6xkp3i0C6SfL4MK7ykTEuVc1W+HUAs+Kd0vNvTI088ponb77k2lgNX4ejCEbPzLoeE5D8jtXN2gHqqTzWia0hHWhtb3Yb45SrUsLmk2h/Nz6XnwJf373km1PUOG1ol3lQhQLg9/z/S8CJhFZqde1T/3hPNBWUWR/cNQ==      tmrPq4SBedj6JVQmAQ5IJIjk2Ybh1uoLAbPnqP9iOrsgn+OM8ldD0mJi9Jo1gxHVdRIijNij7/eUlLqmkpyH1/1ET2B91tt411zH5fTZTH1IgHBWAfTFCKY+S7hI7jmE2SliIg+PjGFZexdogCpGp/u3ZzUSHYi/BUcY6yjT0RfFDT3X1cgGqDZsYfb9Ge5lGskBEMFuWwQnA793WBA2CKg63wJdiWADZdNrBnwVRlU7qxuzOHHbX0vrxBFBbH/SvyM79Ef5W4pD+JuUvadRunvEzXev2eJmm4mKVBLh5RYSO+8PgFSVHZxDKEmPnGZYyWg9vb21DE09lFhAFiALwQ== AQAB     TQhlYoTvmvyL53ujjbWH24L7L/Y=     2023-07-07T11:09:21+01:00     gFcZ97vuQTY5PaQr2DjHPn/pCKuFjORv8cJSkg1ik9lMvqz9s8tUzxVT1Ojxa5K3Vr9Eetv9xJy3nxgGc2QlBQ==  CN=AC Firmaprofesional - CUALIFICADOS, SERIALNUMBER=A62634068, OU=Certificados Cualificados, O=Firmaprofesional S.A., C=ES 62893205117123796196281004629865663416    urn:oid:2.16.724.1.3.1.1.2.1.8    V8lVVNGDCPen6VELRD1Ja8HARFk=   http://administracionelectronica.gob.es/es/ctt/politicafirma/politica_firma_AGE_v1_8.pdf   text/xml UTF-8     MIAGCSqGSIb3DQEHAqCAMIIMRAIBAzEPMA0GCWCGSAFlAwQCAQUAMHAGCyqGSIb3DQEJEAEEoGEEVer sello



Firmado por: EXCMO. AYUNTAMIENTO DE SAN CRISTÓBAL DE LA LAGUNA Fecha: 07-07-2023 11:09:21

Nº expediente administrativo: 2022-038827    Código Seguro de Verificación (CSV): 62AC4749865870C85F1498DF1897577C

Comprobación CSV:  https://sede.aytolalaguna.es//publico/documento/62AC4749865870C85F1498DF1897577C .

Fecha de sellado electrónico: 07-07-2023 11:09:21 Fecha de emisión de esta copia: 30-10-2023 13:43:59

 2 

2º.- En el citado acuerdo se observa un error en cuanto a la identidad del 
representante de la entidad beneficiaria, por cuanto su nombre correcto es José Manuel 
Torres Afonso, y no Juan Manuel Torres Afonso, tal y como se refleja en el apartado 
dispositivo tercero, parte expositiva del convenio regulador de la subvención. 

3º.- Las Administraciones Públicas podrán, en cualquier momento rectificar de 
oficio a instancia de parte, los errores materiales, de hecho  o aritméticos existentes en 
sus actos, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 109.2 de la Ley 39/2015, de 1 
de octubre, Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas. 

4º.- El Área de Cultura y Patrimonio Histórico emite el correspondiente informe 
que se encuentra incorporado al expediente. 

La Junta de Gobierno Local, por unanimidad, y de conformidad con lo 
propuesto, ACUERDA: 

Primero.- Rectificar el acuerdo de la Junta de Gobierno Local de fecha 21 de 
noviembre de 2022, de concesión de subvención nominativa a la Asociación Cultural de 
Bandas de Cornetas y Tambores de San Miguel, con CIF G-38552675, para la realización  
de la actividad 2022 basado en divulgar la música procesional y popular en festividades 
de todo el municipio,  en lo relativo la identidad del representante legal de la entidad, y 
así en el apartado dispositivo tercero, parte expositiva del convenio regulador de la 
subvención, y así: 

- Donde dice: “(…) Y de otra parte, don Juan Manuel Torres Afonso, con D.N.I. 
número 41941005 E,   en su condición de representante legal de Asociación Cultural de 
Bandas de Cornetas y Tambores de San Miguel, CIF G-38552675 (…)” 

- Debe decir: “(…) Y de otra parte, don José  Manuel Torres Afonso, con D.N.I. 
número 41941005 E,   en su condición de representante legal de Asociación Cultural de 
Bandas de Cornetas y Tambores de San Miguel, CIF G-3855267 (…)” 

Segundo.- Mantener el resto del acuerdo adoptado por la Junta de Gobierno 
Local de fecha 21 de noviembre de 2022, en todo su contenido literal. 

    El Secretario de la Junta. 
Fdo.: José Manuel Hernández Díaz. 

CÚMPLASE. 
EL ALCALDE-PRESIDENTE, 
Fdo.: Luis Yeray Gutiérrez Pérez. 
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